
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS 

   
   

“SEÑOR DE LA SALUD S.A. SR. S.A.” 

SOLUCIÓN Nro.: 06.6 ! J.0002522 POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Montalvo, 20 de Noviembre del 2018. 

Señor; 

SR. ANGEL GABRIEL PAZOS CARVAJAL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la Presente, cumple infórmale de la Junta General de Accionista de la COMPANIA 

DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS “SEÑOR DE LA SALUD S.A S.R, S.A. en la sesión celebrada el 

día 20 de Noviembre del 2018, resolvió elegirlo para desempeñar, el cargo de PRESIDENTE de 

la misma , por un periodo de dos años de acuerdo al Artículo VIGESIMO PRIMERO del presente 

estatutos de la compañía con las atribuciones ; deberes y derechos que les confiere la ley y el 

estatuto social. 

* LA COMPANIA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS “SEÑOR DE LA SALUD S.A S.R. S.A. se 

constituyo el veintiuno de noviembre del dos mil cinco, ante el Doctor: Gonzalo Hernán Chacón, 

Notario decimo sexto del Cantón Quito y debidamente inscrita de el registro mercantil del 

Cantón Montalvo del tres de Mayo del dos mil seis,     

   

le sus funciones me suscribo muy atentamente. 
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A COMPANIA 
Cl.: 120218096-2    Dirección: Ciudadela Campos Ellas PeñabefreraAv. Babahowva Nm + 14.0 y Colla SA! 

 



Razón de Inscripción de Repertorio:2018-34 

+ Av. 25 de Abril/Calle Quito y Av. Antonia B, uN 

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS, 

conforma a» la solícitud del servicio Inscripciones - Mercantil con número: 
2018- 34 certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (8) 

acto(s):1.- Con fecha Catoros de Diciembre de Dos Mil Dieciocho queda insarito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

588 a 70 con el número de inscripción 21 celebrado entre: ([COMPAÑIA SEÑOR DE LA 

SALUD 8.4 5.R. S.A en calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante (8) 
Legal (es): ([PAZOS CARVAJAL ANGEL GABRIEL con el cargo PRESIDENTE]). 
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[Cual uler enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón lo invalida, AS ] 

Montalvo, viernes, 14 de diciembre de 2018 

Impreso a las: 15:24:06 
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